

[image: ]

Consejería de Hacienda, Administraciones 
Públicas y Transformación Digital
Viceconsejería de Administración Local 
y Coordinación Administrativa

S516
21001
SOLICITUD PARA LA PUBLICACIÓN DE ANUNCIO EN EL DIARIO OFICIAL DE CASTILLA-LA MANCHA
Nº Procedimiento
Código SIACI

	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido

	Persona física: ☐	NIF:☐	NIE:☐	
	Pasaporte/NIE: ☐	
	Número de documento
	     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto1]     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  ☐  Mujer  ☐
Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	Persona jurídica ☐			
	Número de documento:
	     
	

	

	Razón social:
	     
	

	

	

	Domicilio 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación, y en su caso de pago
	




	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF:☐	Pasaporte/NIE:☐	
	  Número de documento:
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  ☐  Mujer  ☐


	[bookmark: _Hlk190434468]Domicilio: 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	








	[bookmark: _Hlk190345523]MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	☐ Correo postal                    (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
☐ Notificación electrónica    (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.)
☐ Correo electrónico             (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).


 
	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa.

	Finalidad
	Recogida de datos de las personas encargadas de enviar anuncios para la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

	Legitimación
	6.1.e) Misión de interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

	Destinatarias/os
	
No existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0796
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DATOS DE LA SOLICITUD

	Asunto: Solicitud de publicación de anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

	Solicito la publicación en el DIARIO OFICIAL DE CASTILLA LA MANCHA del anuncio que se adjunta (1) , con el siguiente sumario (2)  :
	     



(1) El texto vendrá con un tipo de letra normal, sin estilo marcado, ni sombreados, no en cursiva, ni subrayado, sin tabulaciones ni sangrías, utilizándose úni-
  camente las mayúsculas que sean necesarias según las reglas de la ortografía.

(2) Describir de forma breve el contenido del texto a publicar.  



	TRAMITACIÓN

	Seleccione el tipo de tramitación:

☐ Tramitación ordinaria
☐ Trámite de urgencia (Se aplica un incremento del 50% a la tasa correspondiente y se reduce el plazo de publicación a 3 días hábiles)





	PAGO DE TASAS

	    
Para el caso de anuncios que requieran pago, dispone de una herramienta de autovaloración de carácter informativo en la página web https://docm.jccm.es/docm/autovaloracionAnuncio.do, no vinculante para el Diario Oficial. Una vez recibido el anuncio, el DOCM enviará la carta de pago modelo 046 al correo electrónico que se indique a continuación:

	     








           En                                                                   , a             de                                 de 20     


            Firmado:      

Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital
Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Avda. de Portugal, 11
45005  Toledo

                                                                              Web: https://docm.jccm.es/docm/ 
                                                                            e-mail: docm-internet@jccm.es

[bookmark: _Hlk190344960]Código DIR3: A08044131



Página 4 de 4


image1.png
Castilla-La Mancha




